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Opinión legal sobre Rectificación de Oficio de la 
Resolución Jefatura/ Nº 147-2003-AGN/J. 

Expediente Nº 114-2003-A GN-OGAJ. 

Lima,junio 18 de 2,003. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría Jurídica 
se permite emitir la siguiente opinión legal: 

Que con fecha 1 O de junio del presente año se expidió 
la Resolución Jefatura! Nº 147-2003-AGN/J, autorizando al Doctor Manuel 

oya de la Piedra para regularizar la Escritura Pública de Compraventa, 
que obra en los registros del Ex -. Notario Felipe de Osma Elías, con fecha 
03 de agosto de 1987, folio 16261 vuelta, del Protocolo Nº 1454 y consta de 
17 fojas útiles. 
~ 

~ La Resolución mencionada no autoriza al Notario 
referido a tomar las firmas de doña María Doris Asencio Cilich de Massoni y 
de don Américo Massoni Corazón, las mismas que no aparecen en la 
escritura señalada, según se aprecia en la Constancia de Escritura Irregular 
expedida por la Dirección Nacional de Desarrollo Archivístico y Archivo 
Intermedio,· lo cual es pertinente rectificar. 

Por consiguiente, estando a lo que se expone, a mérito 
del artículo 201º de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
General, PROCEDE MODIFICAR la Resolución referida en el sentido de 
autorizar al Doctor Manuel Noya de la Piedra a tomar las firmas de doña 
María Doris Asencio Cilich de Massoni y de don Américo Massoni 



Corazón, a fin de completar el proceso administrativo de regularización de 
escritura pública irregular; quedando subsistente en lo demás que contiene. 

Atentamente. 


